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C.A.Valpara so.í

Valpara soí , siete de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTOS:
A folio 1, comparece el abogado Patricio Bravo Arenas, quien 

recurre de amparo en favor  del  estudiante  BERNARDO ALEXIS 
B RQUEZ SALGADOÓ , y en contra del  GENERAL DE ZONA 
DE CARABINEROS DE CHILE Hugo Zenteno V squezá  y del 
JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL Juan Andr s De La Mazaé , 
por la eventual detenci n y retenci n de su representado.ó ó

Explica que el d a 24 de octubre de 2019, alrededor de las 15:00í  
horas,  su  representado  sali  de  su  domicilio  en  medio  de  lasó  
manifestaciones  registradas  en  el  pa s.  Sin  embargo,  a  la  fecha  deí  
presentaci n de este arbitrio, esto es, 26 del mencionado mes y a o, eló ñ  
amparado se encuentra desaparecido.

Afirma que dado el estado de excepci n constitucional que rigió ó 
en  nuestro  pa s,  los  recurridos  tienen  responsabilidad  directa  en  laí  
mencionada  desaparici n,  en  los  t rminos  del  art culo  2  de  laó é í °  
Convenci n Internacional  para la Protecci n de Todas las  Personasó ó  
contra las Desapariciones Forzadas, aprobado por el decreto N  280 de°  
2010, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En definitiva, solicita acoger el presente recurso y ordenar a las 
recurridas que informen si el afectado se encuentra detenido, arrestado 
o preso en alguna de sus dependencias y, en caso afirmativo, indiquen 
fecha, hora y circunstancias de la detenci n y lo trasladen ante el juezó  
competente.

A  folio  8,  informa el  Jefe  de  la  V  Zona  de  Carabineros. 
Manifiesta que el 24 de octubre de 2019 a las 21:10 horas se presentó 
en la Segunda Comisar a de Carabineros  de Quilpu  do a Priscillaí é ñ  
Salgado O ate, quien formul  una denuncia por presunta desgracia deñ ó  
su hijo y amparado de autos, en la que se al  que este le hab a escritoñ ó í  
a trav s de mensajer a telef nica que quer a atentar contra su vida .é í ó í “ ”  
Agrega que dio cuenta de ello a la Fiscal a Local de Quilpu , la queí é  
dispuso la b squeda del afectado a nivel nacional. A ade que el d a 28ú ñ í  
de octubre de 2019 tomaron conocimiento a trav s de las redes socialesé  
que en horas de la tarde del  d a anterior se habr a encontrado uní í  
cuerpo sin vida en el sector Estero Marga Marga de Vi a del Mar, elñ  
cual presumiblemente reunir a las caracter sticas del amparado, cuyaí í  
comprobaci n corresponde efectuar al Servicio M dico Legal.ó é

A folio 9, informa la Fiscal Adjunto de la Fiscal a Local deí  
Quilpué.  Se ala  que  efectivamente  se  inici  la  causa  RUC  Nñ ó ° 
1901154027-1 por denuncia  sobre presunta desgracia,  en la  cual  la 
madre del amparado indic  que a trav s de mensajer a Whatsapp suó é í  
hijo  le  escribi  mamita  no  voy  a  volver  m s  a  la  casa,  me  daó “ á  
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verg enza  vivir  en  la  misma  casa  con  ustedes,  soy  un  fracaso  deü  
persona no sirvo para nada, por favor no me busquen voy a terminar 
con mi vida . Precisa que las labores de investigaci n arrojaron como” ó  
resultado que el  domingo 27 de octubre de 2019,  en el  sector  del 
Puente Las Cucharas de Vi a del Mar, se encontr  el cuerpo sin vidañ ó  
de un joven que coincide con las caracter sticas del amparado. Agregaí  
que su familia habr a reconocido sus ropas, tatuajes y otros elementos.í  
Destaca  que  se  est  a  la  espera  de  su  identificaci n  por  ADN,á ó  
descartando en principio la participaci n de terceros.ó

A folio  10, informa el  Comandante  en  Jefe  de  la  Primera 
Zona Naval. Se ala que tras la investigaci n de rigor se concluy  queñ ó ó  
el amparado no figura en los registros de detenci n levantados duranteó  
los periodos que dur  el Estado de Emergencia en la Regi n. Por ello,ó ó  
solicita el rechazo del presente recurso.

A  folio  11,  informa  el  Jefe  de  la  Prefectura  Provincial 
Valpara so de la  Polic a  de Investigaciones de Chileí í . Indica que 
como  resultado  de  la  inspecci n  ocular  del  sitio  del  suceso  y  deló  
examen externo del cad ver se estableci  una data de muerte de 3 d asá ó í  
aproximadamente,  sin  presentar  lesiones  atribuibles  a  terceros.  Por 
ltimo, afirma que tras revisar el sistema inform tico, no existe registroú á  

de que el  amparado haya sido detenido entre  los  d as  24 a 27 deí  
octubre de 2019.

A folio 12, informa el Director Regional de Gendarmer a deí  
Valpara soí . Afirma que revisado el sistema de control penitenciario no 
consta que el amparado haya sido ingresado a alg n establecimientoú  
carcelario de su dependencia.

A  folio  15,  informa  el  Encargado  de  la  Unidad  de 
Tanatolog a del Servicio M dico Legal de Valpara soí é í . Indica que 
solo cuenta con la informaci n obtenida en la autopsia, a trav s de laó é  
cual  pueda  dar  cuenta  de  un  pre  informe,  en  orden  a  que  no se 
encontr  ning n signo de trauma en el cad ver, sin herida de armaó ú á  
blanca o proyectil. Agrega que para abordar el caso como una posible 
violaci n de Derechos Humanos resulta necesario aplicar el Protocoloó  
de Minnesota, para lo cual solicita se le alleguen todos los antecedentes 
previos y circunstanciales al hecho que gener  la muerte del amparado.ó

A folio  16, por resoluci n de seis  de noviembre de 2019, seó  
trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1)  Que  del  m rito  de  los  antecedentes  y  lo  informado,é  

principalmente,  por  la  Fiscal a  Local  de  Quilpu  y  la  Unidad  deí é  
Tanatolog a del Servicio M dico Legal de Valpara so, aparece que laí é í  
muerte  del  amparado  no  obedece,  preliminarmente,  al  actuar  de 
terceros.

2)  Que,  a  mayor  abundamiento,  seg n  precis  el  Ministerioú ó  
P blico se inici  la causa RUC N  1901154027-1 con el objeto deú ó °  
investigar  la  denuncia  sobre  presunta  desgracia  presentada  por  la 
madre del amparado, por lo que los hechos que sirven de fundamento 
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al  presente  arbitrio  constitucional  se  encuentran  amparado  por  el 
derecho.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoacordadoí ó í ú  
de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza  el recurso 
de  amparo  interpuesto  en  favor  de  Bernardo  Alexis  B rquezó  
Salgado.

Reg strese, comun quese por la v a m s expedita, y arch vese ení í í á í  
su oportunidad.

N°Amparo-814-2019.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Silvana Juana Aurora Donoso O.,

Ministra Suplente Maria Eugenia Vega G. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash A. Valparaiso, siete de noviembre de

dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a siete de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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